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MINISTERIO DE 
COMERCIO EXTERIOR Y 
TURISMO - MINCETUR 
 
Ventanilla Única de 
Comercio Exterior - VUCE 
 

[MANUAL DE USUARIO 
EXTRANET ɀ ITP] 
El presente documento es una guía para el Usuario Extranet (Funcionario del ITP) quien 
otorgará a través de la VUCE el Documento Resolutivo de los trámites presentados por éste 
Sistema, pues se indican los pasos o acciones a seguir para finalizar este trámite.   
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MANUAL DE USUARIO EXTRANET ɀ ITP 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

Este Manual de Usuario es una guía para que el Funcionario del Instituto Tecnológico Pesquero 

ς ITP gestione a través del aplicativo en web de la Ventanilla Única de Comercio Exterior ς 

VUCE (al cual llamaremos Resolutor), los Permisos, Certificados, Licencias y demás 

autorizaciones que los Usuarios (Importadores / Exportadores) soliciten registrando la 

información también en el Sistema VUCE, exigidas para la realización de operaciones de 

importación y exportación de Mercancías Restringidas.  

 

II. PROCESOS EN LA VUCE 

 

Durante el ciclo del trámite se desarrollan varios procesos en la VUCE, interviniendo tres (3) 

elementos:  

Á Usuario (Exportador/Importador) 

Á Entidad (ITP) 

Á Sistema VUCE 

En el siguiente Diagrama se describen los Procesos que se dan al realizar un trámite a través de 

este Sistema desde el Registro de la Solicitud hasta la obtención del Documento Resolutivo, 

para luego detallar los procesos específicos en los cuales interviene el Funcionario de ITP.  

Por un lado se encuentran los procesos que realiza el Usuario (Exportador/Importador), por 

otro lado los de la Entidad ya sea utilizando el intercambio electrónico (Resolutor) o su Sistema 

y los del Sistema VUCE. 

No todos los procesos se cumplen, esto dependerá de lo siguiente:  

Á Si el TUPA no tiene tasa no se efectuará los procesos 2 y 3 

Á Si el Usuario no realiza una Modificación de SUCE no se efectuarán los procesos 6 y 7 

Á Si la Entidad no solicita la Subsanación de SUCE no se efectuarán los procesos 8, 9 y 10 
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  Diagrama de Procesos en la VUCE 
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III. ACCESO AL SISTEMA VUCE 
 

Consignar la siguiente dirección en su Navegador de Internet http://ww.vuce.gob.pe. Al 

desplegar la opción Ingresar al sistema VUCE dar clic sobre Mercancías restringidas. 

 

 

A continuación, ingresará como Funcionario dando clic en Autenticación Extranet.  

http://ww.vuce.gob.pe/
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Luego, debe consignar su código de USUARIO y CLAVE, generado y asignado por el Usuario 

Administrador EXTRANET de su Entidad. 

 

 

IV. ROLES COMO USUARIO EXTRANET     
 

La Clave Extranet para la autenticación de funcionario es un producto que la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria ς SUNAT ha generado y distribuido a un responsable de 

cada Entidad, denominado Administrador de la Clave Extranet.  

El Administrador de la Clave Extranet es quien crea a los Usuarios Extranet a los Funcionarios 

de la Entidad y, les asigna el(los) Rol(es), según su función para el trabajo en la VUCE. 

Siendo Usuario Extranet en ITP un Funcionario de la Entidad, tendrá en la VUCE uno de los 

Roles siguientes:  
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Á Mesa de Partes 

ƺ Aprobar la Solicitud y consignar el monto de la tasa administrativa a pagar, 

cuando la tasa no se genera automáticamente 

ƺ Asignar un número de Expediente a la SUCE, cuando la Entidad no la envía por 

mecanismo electrónico 

Á Evaluador 

ƺ Iniciar evaluación 

ƺ Resolver el trámite 

Á Procesos Bancarios, obtiene el Reporte de Liquidación con los Comprobantes de Pago 

Bancario ς CPB pagados, anulados o extornados. 

Á Resuelve Consultas Técnicas, aquí podrá visualizar las preguntas realizadas por el 

Usuario Exportador/Importador y dar respuesta como Entidad. 

 

IV.1. Mesa de Partes 

El Rol Mesa de Partes trabaja bajo las siguientes condiciones: 

Aprobar y consignar tasa a la Solicitud 

Á Si la generación de la tasa no es automática, el Funcionario con Rol Mesa de Partes 

deberá acceder a la opción Solicitud y aprobarla consignando la tasa manualmente , si 

fuera sin tasa no consigna el monto o consigna cero (0). Ver punto IV.1.1. Solicitud. 

Á Si la generación de la tasa es automática, siendo el trámite con tasa la VUCE la genera y 

en caso fuera sin tasa genera la SUCE. 

Asignar un Número de Expediente a la SUCE 

Á Si la asignación del Número de Expediente no es automática, el Funcionario con Rol 

Mesa de Partes asignará manualmente un Número de Expediente Expediente. Ver punto 

IV.1.2. Asignar Expediente. 

Á Si la asignación del Número de Expediente es automática, porque se trabaja con un 

mecanismo electrónico con la Entidad, ésta traerá el Número de Expediente que le 

corresponde a la SUCE.  

Sólo se mostrarán las pantallas con registro en caso el Funcionario con Rol Mesa de Partes 

deba intervenir. 

Una vez que el Funcionario con Rol Mesa de Partes se haya autenticado, visualizará en la 

pantalla de Inicio un resumen de las SUCEs trabajadas por los Usuarios 

(Exportadores/Importadores), mostrando en la esquina superior derecha su Nombre y las 

opciones a las cuales tiene acceso, esto de acuerdo al Código de Usuario y Clave con los que se 

autenticó. 

Á SUCEs sin expediente, número de SUCEs que requieren que se les asigne el Número de 

Expediente (manual). 

Á SUCEs sin evaluar, requiere que se de inicio a la Evaluación 
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Á SUCEs en evaluación, aquéllos en proceso de evaluación por parte del Evaluador  de la 

Entidad 

 

 

Este Funcionario encuentra activos dos (2) opciones: 

IV.1.1. Solicitud 

La opción SOLICITUD está diseñada para aquellos trámites en los que la generación de la tasa 

no es automática, por lo que el Funcionario con Rol Mesa de Partes debe aprobar y consignar 

una tasa manual a las Solicitudes. Asimismo, le permite notificar la subsanación a la Solicitud 

en caso existieran datos errados y/o inconsistentes. 

En ese sentido, la opción Solicitud no muestra registros pues la aprobación y generación de la 

tasa son procesos automáticos. 

 

 

IV.1.1.1. Aprobar Solicitud y consignar tasa 

Durante la implantación de la VUCE en ITP, se acordó que las tasas de los TUPAS a 

implementar serían calculadas según las condiciones y fórmula de cálculo que la Entidad 

proporcionara.  

Caso contrario, el procedimiento que realizaría el Funcionario con Rol Mesa de Partes sería, 

seleccionar la Solicitud dando clic en botón ubicado en el extremo derecho       para luego dar 

clic en              .   

Entonces, en la pantalla Aprobar Orden  consignar la Tasa y, da clic en               .        
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IV.1.1.2. Notificar Subsanación 

Esta funcionalidad tampoco está disponible para el Funcionario del ITP, por lo que no visualiza 

las Solicitudes transmitidas por los Usuarios (Exportadores e Importadores) para revisar los 

datos enviados y poder luego pedir la corrección y/o incorporación de datos y/o documentos. 

Sin embargo, en caso la Entidad decidiera utilizarla el Funcionario visualizaría las Solicitudes, 

dando clic en el número de la SOLICITUD visualizará la información registrada por el Usuario. 

 

 

En caso se requiera solicitar la Subsanación seleccionar la Solicitud dando clic en botón 

ubicado en el extremo derecho       para luego dar clic en el botón                                .  
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En la pantalla Notificar Subsanación a la Orden consigna en el campo Motivo un texto con el 

dato que debe ser corregido, para luego dar clic en               .  

 

 

IV.1.2. Asignar Expediente 

La opción SUCE está diseñada para que el Funcionario con Rol Mesa de Partes asigne en forma 

manual el Número de Expediente a una SUCE, en un formato gestionado bajo el ambiente del 

Resolutor. 

En caso en la Entidad se genere esta numeración ya sea dese su Sistema o a través de un Web 

Service no se requeriría ingresar a generarla manualmente. 

Caso contrario, ingresar a la opción SUCE en donde se encontrarán dos (2) pestañas: 

Á SUCEs sin Número de Expediente 

Á SUCEs con Número de Expediente 

Primero ubicar el cursor en la pestaña SUCEs sin Número de Expediente, ubicar el cursor en la 

línea de registro de una SUCE y para seleccionarlo, dar clic en el botón      del extremo derecho. 
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Seleccionada la SUCE, dar clic en                     . En seguida se muestra la pantalla Asignar 

Número de Expediente, en donde consignará el número correlativo correspondiente. 

Luego de esto, ésta SUCE ya no se mostrará en la pestaña SUCEs sin Número de Expediente 

sino que pasará a la pestaña SUCEs con Número de Expediente. 
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En el caso del Funcionario de ITP con Rol Mesa de Partes no verá registros pues a través de su 

Web Service se traerá de la Entidad el Número de Expediente que le corresponde a la SUCE. 

 

 

IV.2. Evaluador 

El Funcionario con Rol Evaluador es quien da inicio a la evaluación y posteriormente consigna 

la información complementaria del Documento Resolutivo y lo transmite al Usuario, ya sea 

aprobando o denegando la SUCE. 

Al ingresar al Sistema VUCE consignando su Usuario y Clave, el Evaluador visualiza primero la 

pantalla de Inicio con el resumen de SUCEs pagados y con número de Expediente asignado. 
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En la opción SUCE se encuentran activas las siguientes pestañas: 

Á SUCEs sin evaluar 

Á SUCEs en evaluación 

Á SUCEs cerradas 

Á SUCEs Desistidas 

 

 

IV.2.1. Evaluar SUCE 

Para dar inicio a la evaluación activar la pestaña SUCEs sin evaluar, para realizar la búsqueda, 

se cuentan en la parte superior de la pantalla unos campos. Primero seleccionar entre Solicitud 

y SUCE       y, luego consignar el número para por último dar clic en                .    

 

Luego, seleccionar el registro dando clic en el botón del extremo derecho   (columna 

SELECCIONE) y dar clic en                          . Entonces, presenta un mensaje, el cual se aceptará. 



Producto: Manual de Usuario  Extranet  - ITP 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

 

Fecha de Actualización: 30/05/2011 16:12 Versión: 1.0.0 VUCE 

Preparación: Control de Calidad/my. Página 15 de 53 ME-ITP-01-FM 

 

 

 

En seguida, muestra una pantalla desde donde el Funcionario con Rol Evaluador podrá 

visualizar la información transmitida por el Usuario, enviar notificaciones de subsanación, 

responder escritos y resolver el trámite (emitiendo un DR). 

Mostrando en Mensajes: La SUCE 2010000232 se encuentra en proceso de Evaluación. 

 

 

Asimismo, en la parte superior encontramos unos botones, al dar clic en                                      el 

Usuario podrá visualizar o imprimir los Datos del Trámite, los Datos del Solicitante y los del 

Representante Legal, este documento puede ser utilizado como Hoja de Ruta.  
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Dando clic en                           se visualizará la información registrada y transmitida por el 

Usuario en la Solicitud. 
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Dando clic en          se cierra la pantalla y se retorna en donde el nFuncionario con Rol 

Evaluador visualizará las pestañanas con los Datos del Solicitante, responderá los Escritos, 

enviará Notif. de Subsanación, aprobará o rechazará las Subsanaciones y la que le permitirá 

aprobar o rechazar la SUCE en Docs. Resolutivos.  

 

 

Al dar clic en                 nuevamente, se retornará a la pestaña SUCEs en evaluación. 

 

 






































































